
 

Universidad de Concepcién

DECRETO U. DEC. N°2019- 014 /

VISTO:

La necesidad de proceder a la designacion del Jefe de la Unidad Vinculaciénconel
Medio del Campus Chill4n dependiente de la Vicerrectoria de Relaciones Institucionales y
Vinculacién con el Medio; lo informado porla Vicerrectora de Relaciones Institucionales y
Vinculacién con el Medio en Nota VRIM/200/2018; lo prescrito en el articulo 163 bis. del
Reglamento Organico de la Universidad de Concepcién; lo dispuesto en el Decreto U. de C.
N° 2018-075 de 14 de mayo de 2018; y en losarticulos 33 y 36 N° 21 de los Estatutos de la
Corporacion;

DECRETO:

1. Designase a don DIEGO RIVERA SALAZAR,académico de la Facultad de Ingenieria
Agricola como JEFE UNIDAD DE VINCULACION CON EL MEDIO DEL
CAMPUS CHILLANdependiente de la Vicerrectoria de Relaciones Institucionales y
Vinculacién con el Medio de la Universidad de Concepcion,a contar del 18 de diciembre
de 2018.

2. Las Direcciones de Finanzas y de Personal efectuarén los ajustes presupuestarios y
administrativos que sean necesarios para la ejecucién de lo dispuesto en el presente
Decreto.

Transcrfbase electrénicamente a los Vicerrectores; a los Directores Generales de Campus: a las
Decanas y Decanosde Facultades:al/a la Director(a): del Instituto GEA; del Centro de Biotecnologia; del Centro
EULA; dela Direccién de Relaciones Internacionales; de la Direccién de Estudios Estratégicos; de la Direccién
de Comunicaciones; de la Direccién de Equidad de Género y Diversidad; al Jefe Unidad Universidad de
Concepcién, Santiago; al/a la Director(a): de la Direccién de Docencia; de la Direccién de Postgrado; de la
Direccién de Extensién; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; de la
Direccién de Investigacion y Creacién Artistica; de la Direccién de Desarrollo e Innovaci6n; al/a la Director(a):
de la Direccién de Relaciones Institucionales; de la Direccién de Vinculacién Social; de la Direccién de
Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direccién de Tecnologias de la Informacién; de la Direccién de
Servicios y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General.
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CONCEPCION,14 de enero de 2019.-   
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